
1;305

publicaran en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes o rectificaciones gue se hubieran producido en la lista de
admitidos y excluídos.

Contra la anterior resolución los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince días hábiles.

IV. Tribunal

El Ministerio designará el Tribunal qU€ !la de juzgar la
opos.ición, y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In~

gre.'>o en· los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de Secretario el Catedrático más moderno.

El· nombramiento del Tribunal se publicará f'll el «Boletín
Oficial del Estado».

V, C(müen~o de 108 p.TUrni'lIe.s

El Presidente, de acuerdo con los Vocaies del Tribunal, de
tenninará y publicará en el «Boletin Oficial del Estado», por
lo menos con quince días hábiles de antelación. la fecha, hora
y lugar en que han de realizar su presentación los oposito.
res y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el
orden en que habrán de actuar en los t~jercicio.<:

VT. Proqra.ma 11 pjercicios

1.0 En el momento de la presentación al. Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que compren
de la cátedra, así como la justificación de otros méritos que
puedan alegar, A continuación el Tribunal les notificará el
cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realización del
cuarto, Dicho cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
las materias propias de la cátedra, El número de temas no
será inferior a diez ni superior a veinticinco.

2.° Se adoptarán las medidas necesarias para que no ex
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios, Si
durante la práctica de las pruebas se observara la vulnera.~
ción de lo dispuesto en esta convocatoria, los opositores podrán
l'eclamar ante el Tribunal el mismo dla de la infracción o
dentro del siguiente hábil

3.° Los ejercicios serán los siguientes:

Primero.-Consistirá en la exposición oral por el opositor,
en el plazo máximo de una hora. de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará comienzo el primer dla hábil posterior a. la termina
ción del plazo ce diez días habiles, contando desde el siguiente
inclusive a la presentación de los opositores.

Segundo.-8e expondrá oralmente, durante una hora como
máximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres saca
das a la suerte del programa contenido en la Memoria del
opositor, Esta lección podrll prepararla, una vez incomunica
do. utilizando los medios de que disponga durante el plazo
máximo de tres horas

Tercero,-Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas. un tema, que elegirú el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores del cues
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación

Cuarto.-8erá de carácter pr,';.ctico. y el Tribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo in
cluso fraccionarlo si lo estima conveniente

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuar
to se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. Calificación dI' I(),~ ejl'rclCio~. pr01Jnesta 11 aprobación

l.0 Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificará y pu
blicará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la opo
sición el Tribunal formulará propuesta. que hará pública v
elevará al Ministerio para su aprobación.

2.° La elección de cátedras la realizarán los opositores
aprobados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la
lista, pudiendo ser representados nor persona debidament.e
autorizada para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con·
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instan
eia la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la
qUlé' le propone, applando. si f~el'a necesario. a la votación.

VIII. PT·f'sentaMim rif' dO('iI1!J,f'nto,,,'

1." El opositor que sen propuesto por el Tribunal pn"sen
tará ante este Departamento dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguien·
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad V
requisitos exigidos en la presente convocatoria:

a) Partida de nacimlento
b) Copia compulsada del titulo académico.
c) Certificación médica,
d) Declaración jurada de no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f) Las opositoras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del servicio social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente,
h) Declaración jurada de los cargos o empleos que osten

te y certificación, en "'u caso, de oompatibilidad de horario
con la función docente, según determina la Orden de 25 de
mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de 1unio).

Quienes dentro del plazo mdicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apartado primero
de la norma III de esta convocatoria. En este caso, el TribU'
nal formulará propuesta adicional a favor de quienes habien
do aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida den
tro del número de plazas convocadas. a consecuencia de la
referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú·
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya ¡;lemostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende, acreditando su condición v cuan
tas c-ircunstancias consten en su hoja de servIcios.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1969.-P D .. el Subsecretario, Al

berto Monreal.

Ilmo. SI', Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por la que se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
¡JO 1I, 1'o.cante en la Escuela. Técnica SU1Jprior de
ln(fenieros de Montes.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo Il «EstadIstica».
constituida por las asignaturas de Estadística Aplicada e In
vestigación Operativa de la Escuela Técnica Superior de In
~enieros de Montes.

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
qUf> ~f' ajustará a ]a,," siguientes normas:

Normas generales

1.· La oposición i:I€ regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por De'Creto 1411/1968, de
27 de junio «((Boletín Oficial del EstadO) del 29); Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpo.." de Catedráticos de
Escuelas Técnicas, de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del EstadQ) del 19 de noviembre); Ordenes de 30 de mayo
de 1963 «((Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio), 27 de
julio de 1964 «((Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto),
13 de julio de 1965 «(Boletín Oficial del Estado» del 3I); De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero
({(Boletín Oficial del Estado» del 15), por el que se aprueba.
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden
de 29 de enero de 1966 (((Boletín Oficial del EstadO) del 24 de
febrero).

2." El nombramiento en propiedad del opositor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempefio
efectivo de la catedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre·
ro de 1961 ({(Boletín Oficial del Estado» del 2(}). durante el
plazo de un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad
ele la fecha en que se hizo cargo de las ensefianzas.

3. 1t Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar en r:lIalquicr momento de oficio o a petición del par
ticular

4."" La convocatoria y sus bases y cuantos acUls adminis
trativos ,o;e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por lo¡,:; interesados en lo.~ casos y en la forma
f'stahlf'eicla Pll h Lf'Y de Procedimiento Administrativo.

JI Requisitos

1." Podrún concurrir todos los españoles ele uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos'

a) MayO!' eh' veintitrés afias.
b) Estar en pospsión de cualquiera de los siguientes títulos

1) haber abonado los derechos para su expedición: Arquitecto
11 Ingeniero por los plane1> anteriore,'; a 1957, Doctor Ingeniero,
Doctor Arquitecto o poctor en Facultad Universitaria

e) Acredital hab+'r realizado, como mínimo.. dos afias de
príwticas docent.e o investigadora después que se adquiera el
deI'f'{'ho a 1::1 obtención del titulo dp Ingrmiero o Licenciado,
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d) No padecer en!ermedad cOntagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente discIplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas

fl Carecer de antecedentes penales
gl En el caso de aspirantes femeninos. est,ar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antt'1' de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberún tener la correspondiente licencia
eclesiástica.

{Il Solicitudes

1." QUienes deseen tomar parte en esta oposición dirigIrán
las solicitudes a este Ministerio dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del ,,¡guíente a la publicación de la presente
convocatoria haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante, número del documento nacional de identidad, título
que IXl5ee que reúne todOh los requisito/' del apartado 1." de la
norma II y que se (;ompromete. en caso· de ser aprobado, a
jurar acatamiento a lOS Principios Fundamentalel:i del Movi
miento Nacionai, y demás Leyes Eundamenta!es del Reino (apar·
tado c) del artIculo 36 de la Ley de F'unf'ionllrioi' Civile>: del
E.stado de 7 de febrero de 1964.

2.' La presentaclon de sollritudes podra nacer::.e en el Re
gistro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles.
Delegacione~ Administra Uvas de este Ministerio en las respecti·
vas provincia&- y oficinal:i de Corrf'os de cont'ormídad (;on '10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de iulio de 195R ((<Boletin Oficial del Estado»
del 18) a las que acompañarúe el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pe
setas en concepto de derechos de examen y cien pesetaf> por
formación de expediente. pudiéndose abonar diehal'! cantidade."\
globalmente. Los españoleíi r~sidentes en el ext.ran.ipro presen
tarán su petición ant.l:' la:- "epn~spntaf'i{me~ diolom¡'lticas v con
sulares

Cuando las so1iCltude~ ~e pT~.senten luera de] Reglstro Gene·
ral del Departamento deberá hacerse const.ar en las mismas
el número del giro postal o telegl'úfico r-orrespondiente. Este
sera remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata

Es indispensable que se una a la instancia certit"lcación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora.
durante do~ años como mínimo, en CentraR oficiales de Ense
ñanza Superior Consejo Superior de Investigaciones Científi
cas Centros no estatale~ reconocidos. Centros universitarios o
de la Ensefianza Superior del extranjero que tenga carácter
oficiaL Institutc de Investigaciones AgTonómicas, Instituto Fo
restal de InvestigaclOnes y Experiencias, Instituto Nac10nal de
Técnica Aeroespacial Junth de Energía Nuclear o eualquiel'
otro Centro oficial de investig-ación, o ser Catedrático de Cen
tro oficial de Enseñanza Media

El citado periodo de pntctlcas se cuntara deHde que se ad
quiera el derecho al título de Ingeniero o Licenciado, de tal
forma que éste se pueda obtener sin más trámite que el pago
de los derechos correspondi~ntei' A tal eff'cto se har:'1 {'onstar
en la instancia esta fecha

Estas práctica::- se acreditara n :-;010 POI CUl'SO¡., completo:",
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen·
tras En el caso de que el intereSado resida en el extranjero.
la certificación deberá estl,u debidamente lpgalizada por el Mi
nisterio de Asunto.<: Extet"iores harif!nlin constar el c:lrúf'tf'1
oficial del Centro.

3." Expirado el pla7,ü de presentaclón de ll1stancia:" por
esa Dirección General Sf' publicaní. en el ({Boletín Oficial del
Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido incluidos aquello&
que soliciten acogerse a los benet"icios de la Ley de 17 de julio
de 1947. Los interesado!' podrán interponer la. reclamación opor
tuna (artículo 12] de la Ley de Proeedimiento Administrativo)
en el plazo de quince día.':' contados R partir del siguientE" al de
la publicación de la listn indicada.

Una vez resueltas ¡as !'eclamacione:, que se presentaren. se
publicarán en el «Boletín Oficial del ERtado» las modificacio
nes o rectificaciones ql.lC' ."f' hubieran producido en la liHi:a
de admitidos y excluidos

Contra la anterior resolución, Jos mteresados podrán inter
poner recurso de alzada ante pste Ministf'rio en el pla70 de
quince días húbiles.

IV. Tribunal

El Ministerio designara el Tribunal que ha de juzgar la
oposición, y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las normm' establecida1<
en el artículo 4." del Reglamento de Oposicione~ pAra Ingreso
en 10fO. Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuara
de Secretario el ~atedrático más moderno. El nombramiento
del Tribunal se publicará en el «Boletín Oficia.l del EstadQll.

V Cornieu?;o de I,OS ex(irnenes

El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de
terminarú y pUblicará en el «Boletín Oficia1 del Estado», por
lo meno" con quince días hú biles de antelación, la fecha, hora
y lugar en que han de reali:>:ar su presentación los opositores
y, si hubiere lu~;~n la celebración del sorteo para fijar el orden
en que h<lhrún t1l" :1.f'1,llur en los e,if'rcidos.

\' I P/"or¡rama 11 i':¡crcicios

1:' En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregaran los trabajos profesionales y de investigación,
en m caso, y una Memoria, por triplicado. sobre el concepto,
método. fuent~s v progrumas de las disciplinas que comprende
la cátedra. asi como la iust.iticación de otros méritos Que
puedan alegar A continuación, el Tribunal les notificará el
cue~tíonari() del tel'Ce1 e.iercicio y la furma de realización rlel
cuarto_ Dicho cuestionario r endrá un elevado nivel y procurará
recoger 101' últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en
la1' materias propia:" ele la cátedra El número de temas no será
inferior n diez ni superior a veinticinco. .

2." Se adoPtarán las medidas necf'Harias para que no ex
ceda de ocho meses el tiempo comprendido entre la publica
ción de la convocatoria .Y el comienzo de los ejercicios, Si du
rante la práctica de laR pruebas se observara la vulneración de
lo dispue,sto en esta convOf~atoria. los o!,ositores podrán recla
mar ante el Tribuna! el mi.<:l11o dla d{' 18 infracción o dentro
elel siguiente hábil.

8." Lo,:: ejercidos serán lo.s siguientes'

Primero.---Comüstirá en la exposición oral por el opositor
en el plazo máximo de una hora de sus méritos profesionales
y de investigarión. cumpliéndose las normas contenidas en el
articulo 13 del Reg'lamento ~e Oposiciones a Ingreso en los
Cuerpos de Catedráticos ele Escuelas Técnicas. Dará com1enzo
el primer día húbiJ posterior a la terminación del plazo de diez
días hábiles rontando desdé el siguiente, inclusive. a la pre
sentación de los opositores.

Segundo.-Se expondr::í. oralmente, durante una hora como
müximo. una leccíúnelegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suete del programa contenido en la Memoria del op?sitor.
Esta lección pOdn'¡ prepararla. una VP?, incomunicado, utll1zan
do los medio,': df' qll~--' dis)~omnJ dnrante el plazo máximo de
tres horas.

Tercero.~Se expondn\ por escrito. durnnte el plazo máximo
de tres horas, un tema, que elegirá ~l opositor de entre los tres
que Sol? sacarán a la suerte para todos ·los opositores del cues
tionario entlega.do por el 1'rihllnal. Est-f' e.iercicio se realizará
sin prevlf:l. preparación

Cnarto,~-Serú de canictel' practico, y el Trribunal regulará
su desarrollo según la naturaleza dE' la disciplina, pudiendo
incluso fracciunarlo si lo eRtima conveniente, Los escritos ca
rreRpondientes a los p.iercicios tercero .v cuarto se leerán públi
camentf' nI terminar cada uno dt' ellos.

VTI Calificación dr los ejercirr/o.'i. propuesta 1) aprobación

l° Al terminar cada eJen'icio el Tribunal calificará y IJU
blicará la lista de los opo"itores aprobados. Finalizada la opo
sición, el Tribuna1 formulará pro¡:JUesta, que harú púhItca y
elevf\.rl-Í al Minister!() para su~probación.

2." La elecdón de cátedras la real1:>:ar{m los opoHit,ores apro
bados ante f'1 Tribunal pm el orden que ocupen en la lista,
pudiendo sel' representados por 'personn debidamente- nu.tori
7ada para ello.

Si algún OpositOl u persona debidamente autorizada no
concurriesE" nl aeto de ¡"lección ni hubiese designado en su
im;tancia la (':'1 tedra Que desea.. el Tribunal acordarú aquella
para la Q1W IC' propolle. applrmdo si f1\f'l'~l m~cesflrio a la vo
tación.

V In. Prespnladon de documentos

1i' F.I opo~itor que sea propuesto por f'l Tribunal pre~en

tal':"l ante este Departamento, dentro del plazo de tremta
días hábiles a partir de la propuestfl de nombramiento, los
siguientes doclllUentoH acreditativos de la.s condiciones .de ca
pacidad V requisitos exigido:' en la prE'RPntr convocatorIa:

a \ Part.ida de nacimif'nto.
b) Copia compulsada del t.ítulo académico.
c) Certificación médica,
d) Declaración iuradade no haber sido separado de nin

gún Cuerpo del Estado. Província o MunicipiQ.
c'l Certificación negativa de antpcedentes penal~s.

n Las opositoras, certificaeión de t.ener ('umplldo o estar
eXf'ntas df'1 Servido SociaL

g) Lo!' ~ac~r<lotes. la licencia eclesiástica I:orre"pondiente.
hi Qpelaración jurada de los eargos o empleos que ~tente

v certifj:-' ""'111. en su ca,so, de compatibilidad de horano COll
la 1'llllr']i'T1 .Joeente, según determina la Orden de ~5 de mayo
de 19m i(n:-,lf'tin Oficial del EstadO)} del 17 de hmio)

Quienes dentro del plazt-'. indlcado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y Quedar¡'m anuladas todas sus actuaciones, sin perjui.
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cio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por
falsedad de la instancia a que se refiere el apar1ado 1.0 de la
norma III de esta convocatoria. En este easo, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado
los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro del nú
mero de plazas convocadas A consecuencia de la referida anu
lación.

LDs aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú
bUcos estarán exentos de justiticar documentalmente laf' con~

diciones y requisitos ya dernostradof-: para ebtener ~u ?nterior
nombtamiento, debiendo presentar certificaciú.} del Minüterio
u Organismo de que depende. acreditando ,u nmd;ción v <,uan
tas circunstancias consten en :-u hO.ia dpo ~ervicios.

Lo digo a V, 1. pam su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de ~69. -p. D.. el Euo:'EO'etarir.:. Al~

berta Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan7:a Superior e lnveRti~

gación.

ORDEN de 16 de octubre de 1969 por laque se
convoca oposición para cubrir la cátedra del gru
po XVII. vacante en la Esc-uela Técnica Superior
de Inqenieros IndustTiales de Bilbao.

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra del gl-upo XVII «Estadistica».
constituida por las asignatmas de Estadística, Teórica y ~pli.

cada de la Escuela Técnica Superior de Ingemeros IndustrIales
de Bilbao,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

l. Normas generales

1.a La OpOSICIón se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen General Para Ingreso en
la AdmimstraClón PúblIca. aprobado por Decreto 1411/1968, de
27 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29): R~l~mento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpo!' de Cated~atlCos .de
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962 {{(Boletm OficIal
del Estado» del 19 de noviembre): Ordenes de. 30. de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de Jumo). 27 de
julio de 1964 ({{Boletín Oficial de! Estadon del 11 de agosto),
13 de julio de 1965 (<<Boletín OficIal del EstadO) del 3I); De
creto de la Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero
({{Boletín Oficial del EstadO}) del 15). por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. y Orden
de 29 de enero de 1966 ({<Boletín Oficial del EstadO)> del 24 de
febrero). _,

2 ll. El nombramiento en propIedad del oposltor que sea
propuesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño

'efectivo de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febre
ro de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), duraI?:te el
plazo de un año y se le otorgará, en su caso, con la antigl.!-edad
de la fecha' en ql ' f' se hizo cargo de las ensefianzas. _

3.l!. Los errores de hecho que pudieran advertirse se podran
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par-
~a~ dln.

4." La convocatoria y sus base!' Y cuantos a.ctos a m !s
trativos se deriven de f>:sta y de la actuación del TrIbunal podran
ser impugna<ios por los interesados. en los ca~o~ y el? la fonna
establecida en la Ley de Prorf'dimlento AdmmIstratlvo.

II Requisitos

1." Podrán concurrir todos los españolf's dp uno y otro sexo
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años. . .._
b) Estar en posesión de cualqUIera de los .sl~!-llentes tItulas

o haber abonado los derechos para su expedlclOn: Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957,. Do~tor. rngemero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Umyersltarm.

c) Acreditar haber reaJí'l:ado como mímmo, dos años de
prácticas docente ,o investigadora después .que se ~dqu~era el
derecho a la obtención del título de Ingemero o LlcenC}a;do,

d) No padecer enfermedad cont;a~iosa ni defecto fISICO o
psíquico que inhabilite para el serV1CLO. . ...

e) No haber sido separadc mediant~ expe~l,ente dIsclplma·
'rio del servicio del Estado o de la Admmist:aclOn ~~l ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funclOnef; publlcas.

f) Carecer de antecedentes penales.
g) En el caso de aspirant~s femeninos, estar exentas ~el

Servicio Social o haber cumphdo el mismo antes de expil ar
el plazo de presentación de documentos.

Los sncerdotE's deberán tener 18. correspondiente licene.ia
eclesiástica.

HZ Solicitwles

L° Quienes deseen tomar parte en esta OposlclOn dirigirán
las solicitudes a este MmI!'teno dentro del plazo de treinta días
hábiles a partir del siguient,e a la publicación de la presente

conVocatoria, haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad, título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de la
norma II y que se compromete, en caso de ser aprobado, a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional, y demás Leyes Fundamentales del Reino (apar
tado e) del artICulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado de 7 de febrero de 1964.

2.° La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re-
gistro general del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respecti~
vas provincias y oficinas de Correos, de conforrnldad con lo
establecido en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo de 17 de julio de 1958 ((B'oleUn Oficial del Estado»
del 18), a las que acompafiarán el recibo de haber abonado
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pe
setas en concepto de derechos de examen y cien pesetas por
formación de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades
globalmente. Los espafioles residentes en el extranjero presen
tarán su petición ante las representaciones diPlomáticas y con
sulares

Cuando las solicitudes se presenten tuera de! Registro Gene-
ra} del Departamento, deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempefiado función docente o investigadora,
durante dos años como minimo. en Centros oficiales de Ense~
ñanza Superior, Consejo Superíor de Investigaciones Cientifi~
cas, Centros no estatales reconocidos, Centros universitariOs o
de la Ensefianza Superior del extranjero que tenga carácter
oficial. Instituto de Investigaciones Agronómicas, Instituto Fo
restal de Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de
Técnica Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier
otro Centro oficial de investigación, o ser Catedrático de ~n
tro oficial de Ensefianza Media.

El citado período de prácticas se contará desde que se ad~
quiera el derecho al título de Ingeniero o Ljcenciado. de tal
forma que éste se pueda olJtener sin más trámite que el pago
de los derechos correiPondientes. A tal efecto se hará constar
en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos,
mediante certificación de los Rectores o Directores de los Cen
tros. En el caso de que el interesado resida en el extranjero,
[a certificación deberá estar debidamente legalizada por el Mi
nisterio de Asuntos ~xteriores, haciendo constar el carácter
oficial del Centro.

3.° Expiradv el plazo de presentación de instancias, por
esa Dirección General se publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» la lista de aspirantes a<imitidos y excluidos. En ésta
se hará constar el grupo en que hayan sido Incluídos aquellos
que soliciten acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio
de 1947. Los interesados podrán interponer la reclamación opor
tuna (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo)
en el plazo de quince días contados a partir del síguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren, se
publicarán en el ({Boletín Oficial del Estado» las modificaeio
nes o rectifieaciones que se hubieran producido en la lista
de admit.ido!' y excluidos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
Quince días hábiles.

IV. Tribunal

El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar la
oposición. y que estará compuesto por un Presidente y cua
tro Vocales, nombrados de acuerdo con las norma~ establecidas
en el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para Ingreso
en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará
de Secretario el Catedrático más moderno. El nombramiento
del Tribunal se publicará en el {{Boletín Oficial del Estado».

V. Comienzo de I,os examenes

El Presidente. de acuerdo con los Vocales del Tribunal, de~

terminan't y ~blicará en el «Boletín Oficiai del Estado». por
lo menos con quince días hábiles de antelación la fecha. hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
Y. si hubiere lugar. la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de aduar en los eJercictos

V l. Programa y ejercicios

1.0 En el momento de la presentación al Tribunal. los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación,
en su caso, y una Memoria. por triplicado, sobre el concepto,
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra, así como la iustificación de otros méritos que
puedan alegar. A continuación, el Tribunal les notificará el
cuestionario del tercer ejerciciOo y la forma de realización del
cuarto. Diob.o cuestionario tendrá un elevado nivel V procurará
recoger los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en


